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I. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

Procede el Despacho a pronunciarse respecto del escrito de devolución de dineros 

presentado por el ofertante en la diligencia de remate, ROBINSON CABEAZA CORTEZ, al 

interior de este proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO impetrado por CORBANCA S.A. contra 

HUGO HERNÁN MONTOYA CHACÓN. 

 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Dentro del presente asunto se celebró audiencia de remate el 26 de octubre de 2022, al 

interior del cual hicieron postura los señores EDINSON GUALDRON, ROBINSON CABEZA y 

el demandado HUGO HERNÁN MONTOYA CHACÓN. 

 

Desechada la propuesta del ejecutado, por cuanto no realizó la consignación para realizar 

postura, el asunto se definió adjudicando el predio al señor EDINSON GUALDRON. 

 

en ese orden de ideas, corresponde ordenar la devolución del dinero consignado por el 

señor ROBINSON CABEZA, como así se ordenará en la parte resolutiva de esta providencia. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Santa Marta, Magdalena, 
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III. R E S U E L V E 

 

1. Ordenar la devolución del dinero consignado por el señor ROBINSON CABEZA para realizar 

postura en el remate celebrado el 26 de octubre de 2022, en este proceso EJECUTIVO 

HIPOTECARIO impetrado por CORBANCA S.A. contra HUGO HERNÁN MONTOYA CHACÓN. 

 

2. Por secretaría, elabórese el documento correspondiente. 

 
3. En su oportunidad procesal, ingrese el expediente al despacho para decidir sobre la 

aprobación del remate. 

 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 


